
              

 

 

 
    
 

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SINCELEJO - SUCRE 

Calle 22 N° 16 – 40  2° Piso  Sincelejo – Sucre Teléfono: (5) 275 47 80  Ext. 1070 
E-mail: ejcpsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Página 1 de 2 
 

ESTADO N° 017 

RADICADO CONDENADO DELITO 
FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

700013187001 
2016-00383-00 

CESAR ANTONIO 
VERGARA SEVILLA 

LESIONES PERSONALES 
DOLOSAS 

FEBRERO 22 
DE 2024 

 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 
 

700013187001 
2016-00141-00 

MARCO ANTONIO 
CORREA NAVARRO 

HURTO AGRAVADO 
FEBRERO 26 
DE 2024 

 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 
 
ORDENAR EN FAVOR DEL CONDENADO LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUCIÓN PRENDARIA CONSIGNADA A ÓRDENES DE ESTE JUZGADO  

700013187001 
2017-00099-00 

JORGE LUIS FUENTES 
BERRIO 

FABRICACIÓN, TRÁFICO 
Y PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 

FEBRERO 26 
DE 2024 

NIEGA SOLICITUD DE ILEGALIDAD PARCIAL DE LA PROVIDENCIA ADIADA FEBRERO 8 DE 2023, EN LA CUAL SE LE CONCEDIÓ EL BENEFICIO 
DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, SUPEDITADO AL DEPÓSITO DE CAUCIÓN PRENDARIA Y LA SUSCRIPCIÓN DE LA DILIGENCIA DE 
COMPROMISO CORRESPONDIENTE EN FORMA INDEPENDIENTE 

700013187001 
2018-00043-00 

PEDRO RAFAEL 
MELENDREZ MELENDREZ 

HURTO CALIFICADO 
AGRAVADO 

FEBRERO 19 
DE 2024 
 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

 
ORDENAR EN FAVOR DEL CONDENADO LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUCIÓN PRENDARIA CONSIGNADA A ÓRDENES DE ESTE JUZGADO PARA 
GARANTIZAR LA LIBERTAD CONDICIONAL 

700013187001 
2015-00645-00 

LEANDRO FABIO 
VILLADIEGO ACOSTA 

TENTATIVA DE 
EXTORSION 

FEBRERO 26 
DE 2024 SE ABSTIENE DE REPONER LA PROVIDENCIA INTERLOCUTORIA ADIADA ENERO 15 DE 2024. 

700013187001 
2018-00001-00 

ORLANDO JUNIOR 
PATERNINA MARQUEZ 

PORTE ILEGAL DE 
ARMAS O MUNICIONES 

FEBRERO 14 
DE 2024 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

 
ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUCIÓN PRENDARIA CONSIGNADA A ÓRDENES DE ESTE JUZGADO PARA GARANTIZAR LA LIBERTAD 
CONDICIONAL DEL CONDENADO, EN FAVOR DEL SENTENCIADO, LA PERSONA QUE LA DEPOSITO O EL APODERADO CON FACULTADES PARA 
RECIBIR LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUCIÓN PRENDARIA. 

700013187001 
2017-00136-00 

BEATRIZ ELENA ORTEGA 
PARRA y ELIZABETH DEL 

CARMEN HERNÁNDEZ 
MONTES 

TRAFICO DE 
ESTUPEFACIENTES 

FEBRERO 19 
DE 2024 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 
 
ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUCIÓN PRENDARIA EN FAVOR DE LAS CONDENADAS PARA GARANTIZAR LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL 
DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA EN ESTE ASUNTO, SI LA HUBIERE. LAS BENEFICIARIAS DEBEN REALIZAR LOS TRÁMITES DIRECTAMENTE 
ANTE EL JUZGADO O EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, QUIEN SEA TITULAR DE LA CUENTA DEL BANCO AGRARIO DONDE 
DEPOSITARON LA CONSIGNACIÓN. 
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700013187001 
2018-00001-00 

ORLANDO JUNIOR 
PATERNINA MARQUEZ 

PORTE ILEGAL DE 
ARMAS O MUNICIONES 

FEBRERO 23 
DE 2024 

DEJA EXPRESAMENTE CONSIGNADO EN EL ORDINAL PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA PROVIDENCIA CALENDADA FEBRERO 14 
DE 2024 QUE EL SEGUNDO APELLIDO DEL SEÑOR ORLANDO JUNIOR PATERNINA MARTINEZ CORRESPONDE A MARTINEZ 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO HAN SIDO ENTERADOS PERSONALMENTE DEL PRESENTE PROVEÍDO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE UN 
(01) DÍA, SIENDO LAS 8:00 DE LA MAÑANA DE HOY 04 DE MARZO DE 2024. 
 

 
  

  
YISELA PATRICIA CALDERA ALVAREZ 

SECRETARIA 
 
 
SINCELEJO MARZO 04 DE 2024. 
DESFIJADO EN LA FECHA SIENDO LAS 6:00 PM 
 
 
 
 
YISELA PATRICIA CALDERA ALVAREZ 
SECRETARIA 
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